
Pucallpa, 1 DrC. ?0rü
VISTOS:
El Expediente Externo N' 23640-2017 que conilene, ros documentos que adjuntan y;
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 18.05.2017, la administrada doña SONIA MARIBEL VARGAS MARIN, interpone Recurso deApelación, en contra de la Resolución Gerencial N" 122-2017.MPcp-GM-GSpGA de fecha zl.li.znliiÁidiante el cualresuelven declarar IMPROCEDENTE su recurso de reconsideración confa la Resolución de Sanción N.óotao+, mediante
escrito presentado con fecha 09 de marzo del 2017.

Que, revisando dicho^recurso, se advierte que, el mismo NO cumple con ej reo,uisitq de,procedencia previsto
implícitamente en el artÍculo 218'de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimienio Admini3trátiuo CLnerá1, que óráscr¡¡e: 

, '1
recurso de apelaciÓn se interpondrá CUANDO LA IMPUGNACIóN SE SUSTENTE EN DTFERENTE tNTERpRÉTA¿léÑ oeLAS PRUEBAS PRODUCIDAS 0 CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES DE PURO DERECHO (...),,; y es que, et escritopresentado por la administrada, no contiene fundamentos que muestren diferente interpretación de las'pruebas producidas oque trate de cuestiones de puro derecho.

Que, estando a ello, resulta claro que, el recurso de apelación interpuesto, no cumple con el objeto que deben tenereste tipo de recursos, por lo que, sin duda debe declararse infundada, No olvidemos que, el iecurso oe apetacion, tiene como
objeto refutar y/o contradecir Ia decisión impugnada, en consecuencia, para ser válido et recurso se requiere de coherencia
enlre el hecho impugnado y los fundamentos que se invocan para cuestionarla.

Que, estando a las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el Art. 20" Inc. 6) de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de lVunicipalidades:

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación presentado por doña SONIA
MARIBEL VARGAS MARIN, en contra del Acto Administrativo contenido en la Resolución Gerencial N" j2Z-2017-
MPcP'GM-GSPGA, por ros fundamentos expuestos en ra presente Resolución.

ARIíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, el f iel cumptimiento
de la presente Resolución,

. . ARTicULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de Información, la publicación de la presenre
resoluciÓn en el portal institucional de la lVunicipalidad Provincial de Coron-el porti l lo, www,municporti l lo.gob pe.

ARTICUL0 CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secrelaria General la notificación y distribución de la presenre
Resolución.
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